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Oficio No. 745 
Villavicencio, 15 de julio de 2022 
 
 
 
 
    
        
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Gachetá – Cundinamarca 
 
 
 
Ref.  Radicado Nº:   500013110004-2019-00040-00 

 Tipo Proceso:  FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE HERENCIA  
 Demandante:  LEYDI LILIANA LEÓN URREGO 

Demandado:  BLANCA LILIANA GONZÁLEZ y OTROS 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

          
 
Comedidamente me permito comunicarle que mediante Sentencia proferida en 
audiencia el día ocho (08) de julio del año dos mil veintidós (2022), se ORDENÓ 
REHACER la partición realizada dentro de la sucesión del causante LINO DAZA 
USECHE, llevada a cabo en la Notaría Única del Círculo de Medina – 
Cundinamarca, mediante escritura pública No. 411 del 16 de noviembre de 2018, 
con la inclusión de la señora LEYDI LILIANA DAZA LEÓN. 
 
Por lo anterior, se ORDENA CANCELAR las inscripciones realizadas por cuenta del 
trabajo de partición que se ordena rehacer, en los folios de matrícula inmobiliaria 
No. 160-32265, 160-45207, 160-47965 y 160-48817 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Gachetá – Cundinamarca. 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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